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810nes temporales. En el texto del Decreto se recogen de ma
nera expresa aquellas qUe continúan en vigor. Por ello, al no
mencionarse la bonificación que afectaba a la antigua dispo
sición treinta y ocho plIDto once A (Desinfectantes, insectici
das, fungicidas. herbicidas. raticidas, antiparasitarios y simila
res, presentados en formas o envuses para la venta al por
menor. o en preparaciones o articulos tales como cintas, me
chas y bujias azufradas y lJupeles matamoscas en fonnas o
envases hasta cinco kílogram08 de peso neto). queda claro que
la intención del legislador era considerarla derogada.

En cualquier caso y para evitar posibles problemas, de In·
terpretación en los despaehos aduaneros, a propuesta del Mi
nistro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veíntídnco de abril de mil nove
cientos sesenta y nueve.

DISPONGO

Articulo primero.-Queda suprimida ia iJOnificaciün del se·
senta por ciento en los derechos transitoríos coyunturales aran·
celarios de la antIgua posición treinta y ocho punto once A.
estableclda por Decreto de dos de diciembre de mil novecientos
sesenta y siete «cBoletín Oficial df'l Esta{lo» del cinco).

Articulo segundo.-.El presente Decreto entrara en vigor con
efecto.s retroactivos desde el veintiuno de abril de mil nove
cientos sesenta y nueve. dIa en el que comenzó la vIgencia del
citado Decreto sesícientos treinta/mi] novecIentos sesenta y
nueve.

Así lo dispongo por 1"1 presente Decreto, dado en Madrid a
dos de mayo de mil novecientos 'sesenta y nueve.

FH,ANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
F'AUSTINO GARCIA·MONCO y FERNANDEZ

DECRETO 916/1969, de ;: de mauo. Jiür el Que
se aprueba la resolución-tipo para la fabricación
en régtmen de construcción mixta, de excavadoras
hidráulicas de capacidades de ('1lcllara comprendi·
das entre 300 y 1.000 L.

El Decreto-ley número siete. de treinta de jmüo <le mil nu~

vecientos sesenta y siete, establecIó las bases. desarrolladas pos
trlormente en el Decreto dos mil cuatrocientos setenta y dosl
mil novecientos sesenta y siete. de cinco de octubre, para la
regulación de las concesiones de bonificaciones arancelarias a
la importación de mercancías destina..ctas a la fabricación de
bienes de equipo en régimen de construcción mixta.

Dado el actual estado de desarrolla de la. Industria espa~

ftola. es factible abordar 'X)n &Oda garantla la fabricación de
excavadoras hidráulicas de capacidade~ de cuchara comprendi~

das entre trescientos y mil L
La fabricación de eRtas excavadoras t~S de gran 1nte-rés para

la economia nacional al serVÍr de base a los programas en
desarrollo y futuros de la construcción y las obr8..<;. pública.:::
Significa además. un mejoramiento de la baJanza comercial y
de pagOS, al contribuir a reducir importaciones y hasta a pro-
mover eXpOrtaciones.

Para la fabricación de las citadas excavadoras se precisa la
importación de determinadas partes, piezas y materiales auxi
liares. de los que no exIste producción nacional, pero sin Que
la proporción de la participación nacional en el con.lunto fa
bricado sea inferior al Resenta oor ciento,

El Decreto-ley mencionado. en su Sección IlI. artICulo cuar
to. dl,Slpone que para gozar de las bonificaciones arancelarias
preVistas en el mismo es necesario que se apruebe por Decreto
una resolución-tipo para cada equIpo o conjlmto de bienes de
equipo.

Se han cumplido todas las. disposiciones del Decreto-ley y
del Decreto que desarrolló éste y se han obtenido todos los
informes preceptivos, por lo que procede dictar la necesaria
resolución-tipo para la fabricación de excavadoras hidráulicas
de capacldades de cuchara comprend1das entre trescif'Jltos y
mil L. en régimen de construccl6n mixta.

En su v1rtUd a propuesta del Min1stro de Comercio y preVia
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla
velnticln-co de abril de mil novec1entoB spsenta y nueVí~,

DISPONGO:

Articule prímero.-Se conceden los beneticios de la fabrica-
clon mlxta. previst.os en el Decreto-ley número siete. de fecha
treinta de junio de mil novecientos sesenta y stete, a la fabrl
ca,c1ón de excavadoras hidraulicas de capacidades ,de eucbara
comprendidas entre trescientos L. y mil L.. con un grado DÚ
nimo (je naciona.lización del sesenta por ciento.

Art1eulo segundo,-Las partes. piezas y materiales aUX1l1ares
que se requiera importar. para ser incorporados a la tabrtca
cíón nadonaL gozaran de llna bonificación del noventa y cinco
po, citmto de 10;; dere<~hos arancelarios Que les corresponda.

Articulo terC€l'o.-Ca<1a resolución-partícular que apruebe la
Dlrecciún General de Polítíca Arancelaria, previa ca.I1ticac1ón
de la Dirección General de mdustrlas Siderometalúrg1.cas y
Navale,o:.;. describinl técnicamente y detallará en forma suficien
t,e las partes, piezas 5' materiales auxiliares que pueden impor
tarse gozando de la bonificación que otorga el articulo segundo
del presente Decreto.

Artlculu cual"to.-En relación con el articulo primero de este
Decl·eto, el valm de la.::; partes, piezas y materlales aux1l1a.res
que se Importen con bonificación arancelaria, para su incorpo
ración a la fabricación nadona! bajo el régimen de fabrlca-
ción mixta de excavadoras hidr-aulica..<;., no excederá en su con~

juntü del cuarenta por ciento del precio de coste industrial
total de dichas excavadoras,

Artwulo quinLo.-Para determinar estos porcentajes se to
mar:i.ll ,,·n cuenta el valor CIF de los elementos a importar.
los derechos arancelarios que los mismos satisfagan. el Impue&
to de Compensación de Gravámenes Interiores y otros gastos
hasta píe de fábrica. en función del precio de coste de la exca.
vadora fabricada bajo el régimen de construcclón mixta.

Articulo sexto,-8e autoriza al Ministerio de Comerc1o pa.ra
que, a través <le su Dirección General de Politíca Arancelaria.
establezca los derechos arancelarios transitorios del dieciséis por
ciento a la importación de excavadoras hidráulicas de capacida
des comprendidas entre trescientos L, V mil L, a medida que se
apruebe por dicha Dirección General cada resoluci6n-partlcular.

Artkulo Béptimo,--Se autoríza al Ministerio de Comercio para
que. a través de su Dirección General de Política. Arancelaria.
fije en cada resoluCÍón particular que apruebe. previa la. call:f1
cación que haya hecho la Dirección General de Industrias 8i
derometalúrgicas y Navales. 10.., porcentajes de las partes, piezas
y materiales cuya importación se autoriZa. con bonlftcac16n de
derechos a.rancelarios, sm que la suma global de estos porcenta
jes exceda <lel total autoriZado en esta resolución-tipo,

Artwulo nctavo.-Las resoluciones~particularesque se otorguen
con base en esta resolución-tipo podrán establecer. si se juzgase
n~~ceRario. un porcentaje máximo de productos terminados de
origen extranjero, ya nacionalizados. que puedan incorporarse a
la fabricación mixta. con la consideración de productos nacio
nales. La Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales" al calificar cada SOlicitud de resolución-particular. in
formarú sobre la clase y cuantia en que esos elementos extran
jeros nacionalizados pueden considerarse como nacionales, sin
¡nci<"lir en el porcentaje de elementos extranjeros autorizados a
l!l1pOl'tar con bonificaeión arancelaria.

Arti<:ulo noveno.-A partir del momento en que entre en V1~

gor la primera resolución-particular para la fabricación mixta.
de las excavadoras hIdráulicas a que se refiere esta resolucIón
tipo, no podrá concederse nuevQ...<; bonificaciones o exenclones
arancelarias para la importación de dichas excavadoras a tra
vés de los programas de acción concertada. polos de promoción
y desarrollo, cen1,ros y zonas de interés turístíco. Empresas de
interés nacionaL sectores industriales o agrarios de tnterés pre
ferente () zonas geográficas o preferente localización lndustrtal.
Re{l del Frío. Ley de Hidrocarburos y cualesquiera otras com
prendidas en digposiciones de carácter análogo.

Al'tieulo décitno.-La presente resolución-tipo tendrá una vi·
gencia de dos años, H partir de la. fecha de su publicación en
el «Bol~~tín Oficial del Estado}). Este plazo es prorrogable si las
dn·l1nsiancia~ económicas usí io aconsejan.

ASl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
(jo.o< (jl" lnnyo de mil novecientod sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

);¡ Mllllst1'ü dt' ComNcio,
¡;OAU~J'J'rNO «!\ReIA-MONeo y PEHNANDE7.


